
CORPORACION ANMAROD C.L. 

QUITO, diecisiete de Agosto del dos mil dieciseis 

Señor(a) 
SORIA ORDOÑEZ JENYFER VALERIA 

  

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

CORPORACION ANMAROD C.,L., otorgada el día diecisiete de 

Agosto del dos mil dieciseis ante el/la Notario(a) SEXTA del Cantón 

QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de dos años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

RODRIGUEZ MOSQUERA EDUARDO LUIS 
  

SORIA ORDOÑEZ JENYFER VALERIA     
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
CORPORACION ANMAROD C.L., para el cual he sido elegido(a). 

   
      A ORBONESJENYFER VALERIA 
GERENTE GÉNERAL 
CEDULA: 1714771092 

Firmado digitalmente por 
TA MA RA TAMARA MONSERRAT 

GARCES ALMEIDA 
Nombre de reconocimiento 

M ON S E R (DN) c=EC,0=BANCO 
CENTRAL DEL ECUADOR, 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL RAT CERTICACION DE 
INFORMACION ECIBCE, 
I=QUITO, GARCES  renonperacoreeos 
,cn=TAMARA MONSERRAT. 
GARCES ALMEIDA. 

ALMEI DA Fecha 201608 17155343 
0500  



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

2016170100D04328 

Factura No.: 001-002-000026863 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy diecisiete de Agosto del dos mil 

dieciseis; ante mí ABOGADA TAMARA MONSERRAT GARCES 

ALMEIDA, Notario(a) SEXTA DEL CANTÓN QUITO, en aplicación a 

lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley Notarial, 

comparece el/la señor(a) SORIA ORDOÑEZ JENYFER VALERIA, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 1714771092 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil SOLTERO, y quien 

declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome de manera verbal su 

deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene su 

nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía 

CORPORACION ANMAROD C.L.; al efecto, identificado que fue por 

mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA SEXTA a mi 

cargo, una copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del 

documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Notario(a) Público(a): 

A 
ABOGADA TAMA 

_Identificación: 1707539092 

7 y 

A / ay ) 

MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

   

  

    

   



Ga A AL 
Factura: 001-002-000026863 20161701006D04328 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701006D04328    
Ante mf, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) JE YEER 

VALERÍA SORIA ORDOÑEZ portador(a) de CÉDULA 1714771092 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de SOCIO(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL QUE 

OTORGA LA COMPAÑIA CORPORACION ANMAROD C.L. A FAVOR DE JENYFER VALERIA SORÍA ORDOÑEZ, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), 

AUTORIZACIÓN: AUTORIZO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI 

INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA, para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 

17 DE AGOSTO DEL 2016, (13:12). 

  

   





  

  

  

  

     REPÚBLICA DEL El 
CONSEJO NACIONAÉ: 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

010 ELECCIONES SECCIONALES D.5€8.2914 E 
= 040-0109 1714771092 
E NÚMERO DE CERTIFICADO Sa CEDULA 

== SORIA ORDOÑEZ JENYFER VALERIA 
52 
ss 
Es 
= 
== 
== 
E] 

PIGHINCHA, 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN + 
QUITO LA CONCEPCION 

PARROQUIA ZONA CANTÓN 

Su dd, 
PRESIDEN DELA JUNTA 

  

 





  

   

  

      

   

REPÚBLICA DEL cc 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciónés 

irecgón Genéral de Registro Civil, 
Aificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714771092 

Nombres del ciudadano: SORIA ORDOÑEZ JENYFER VALERIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: =--===---- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: SORIA FREIRE RUBEN ORLANDO 

Nombres de la madre: ORDOÑEZ MONTALVO ALICIA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2011 

  

  

información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2016 

Esos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

Signature Not Verified 

  

Ing" Jorge Troya Fuértes Digtally signed G7UORGE OSWALDO 
s . a . . TROYA FÚERTES/ 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08,17 12:84:13 ECT 
Reason: Firma Electránica 
Location: Ecuador 
  

Documento firmado electrónicamente 
        

      
4215 

PI 
23 

  
La impresión del presente certificado na garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme to dispuesto en la LCE y su reglamento.  




